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Universidad de Cádiz 
Facultad de Ciencias del Trabajo   
Junta de Facultad 

 
 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE LA JUNTA DE FACULTAD CELEBRADA 

EL DÍA 22 de diciembre de 2020 

 
 

A las 11:30 hs. del martes 22 de diciembre del 2020, mediante videoconferencia, tiene 
lugar la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad de la Facultad de Ciencias del Trabajo, 
bajo la presidencia de la Sra. Decana, asistido por el Sr. Secretario, con el siguiente 

 

 

ORDEN DEL 
DÍA 

 

 
Punto 1º.-  Aprobación, si procede, de medidas excepcionales para la celebración de los exámenes 
de la convocatoria de febrero 2020/21 en modalidad presencial, acordadas por la Comisión de 
Garantía de Calidad. 
 
Punto 2º.- Aprobación, si procede, de las solicitudes formuladas por docentes para realizar 
exámenes online. 
 
Punto 3º.- Aprobación, si procede, de un calendario de exámenes online alternativo en la 
convocatoria de febrero de 2020/21, para el supuesto de decretarse por la autoridad limitaciones 
de movilidad que impidiesen la realización presencia de los exámenes, acordado por la Comisión 
de Garantía de Calidad. 
 
 
 
 
 ASISTENTES 
 
 
David Almorza Gomar 
Antonio Álvarez del Cuvillo 
Inmaculada Antolinez Domínguez 
Francisca Bernal Santamaría 
María Teresa Bouzada Jurado 
Ignacio de Cuevillas Matozzi 
Carmen Ferradans Caramés 
Francisca Fuentes Rodríguez 
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Thais Guerrero Padrón 
Pedro Hernández Lafuente 
Marcela Iglesias Onofrio 
Concepción Güil Marchante 
Socorro Montoya Sánchez  
Mar Prieto Fernández 
Juan Luis Pulido Begines 
Antonio Romero Moreno 
Isabel Ribes Moreno 
Ana Belén Sánchez Sánchez 
 
Se excusan:  
 
María Junco Cachero 
Elena Mangas Remesal 
 
 
 
Punto 1º.-  Aprobación, si procede, de medidas excepcionales para la celebración de los exámenes 
de la convocatoria de febrero 2020/21 en modalidad presencial, acordadas por la Comisión de 
Garantía de Calidad. 
 
 Toma la palabra la señora Decana, informando sobre las medidas adoptadas por la 
Universidad de Cádiz, para celebrar con garantía de seguridad sanitaria, los exámenes de forma 
presencial. Explica que el aforo se verá reducido a un tercio de su capacidad normal. 
 
 Se aprueba unánimemente por asentimiento. 
 
 
Punto 2º.- Aprobación, si procede, de las solicitudes formuladas por docentes para realizar 
exámenes online. 
 
 Se concede la palabra a la vicedecana profesora Thais Guerrero Padrón, quien informa 
que existen tres (3) peticiones de exámenes online por vulnerabilidad de los profesores. Dos de 
ellos, Julia Fajardo Espinosa y José Aurelio Medina Garrido, aportan informes del Servicio de 
Prevención UCA, como vulnerables; y el profesor Alberto Ayala Sánchez, considerado persona 
vulnerable por convivir con personas con patologías severas. 
 
 Se aprueba unánimemente por asentimiento, las peticiones presentadas. 
 
 
Punto 3º.- Aprobación, si procede, de un calendario de exámenes online alternativo en la 
convocatoria de febrero de 2020/21, para el supuesto de decretarse por la autoridad limitaciones 
de movilidad que impidiesen la realización presencia de los exámenes, acordado por la Comisión 
de Garantía de Calidad. 
 
 Tomando la palabra, nuevamente, la profesora Thais Guerrero, presenta un “Plan B”, 
por si las autoridades decretasen la limitación de movilidad y hubiese que pasar a realizar los 
exámenes de febrero de manera online. 
  
 Como, en este supuesto, todos los exámenes se harán en una misma franja horaria, se ha 
realizado algunos cambios de fecha para descargar del calendario de exámenes aquellos días 
que acumulan mayor número de alumnos por examen.  Asimismo, hace un llamamiento para 
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que no se dé publicidad de este calendario alternativo, hasta que no se produzca el cambio de 
escenario. Se adjunta borrador de los cambios propuestos. 
 
 

 Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:30 hs., de lo cual doy fe 
como Secretario con el VºBº de la sra. Decana. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                                                                El Secretario, 

 

                          

                                                                                Fdo.: Ignacio de Cuevillas Matozzi 
 

Vº Bº, La Decana 
 
 
 
      Fdo.: Socorro Montoya Sánchez 
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